
 

Ref.: SO-171212-6.5.9 

 

 

La infrascrita Secretaria de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados –ANDA-, CERTIFICA: Que en el libro de Actas que 

lleva la Unidad de Secretaría, se encuentra el Acta número SESENTA Y CINCO, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el día 

diecisiete de diciembre de dos mil doce, en la cual consta el acuerdo número seis 

punto cinco punto nueve, que literalmente dice: 

 

6.5.9) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta conteniendo la Recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas relacionada al Proceso por Comparación de Precios No. CP-01-2012/2358-

OC-ES, denominado “ADQUISICIÓN DE MEDIDORES PARA AGUA POTABLE”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que según acuerdo número 5.3.5, de la sesión ordinaria celebrada el día 20 de 

noviembre de 2012, la Junta de Gobierno aprobó los Documentos del Proceso 

en mención. 

II. Que la adquisición requerida cuenta con un presupuesto estimado por la 

cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS 

($49,998.02), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho suministro será financiado con 

Fondos del Contrato de Préstamo No. 2358/OC-ES, en el Marco del Programa 

de Agua y Saneamiento Rural (Subcomponente: Implantación de un Programa 

de Reorganización y Mejoramiento de la Gestión Comercial de ANDA), según 

consta en certificación de disponibilidad presupuestaria No. 261-123-2012, la 

cual forma parte de los antecedentes del Acuerdo citado en el considerando 

anterior. 

III. Que para el referido proceso, se realizaron invitaciones a las empresas 

siguientes: 

1. PITTA VAIRO, S.A. DE C.V. 

2. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

3. GES LATIN AMERICA, S.A. DE C.V. 

4. COMPAÑÍA COLOMBIANA DE MEDIDORES TAVIRA-COLTAVIRA, S.A. 

5. RM TRADING CORPORATION, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

IV. Que el día 10 de diciembre de 2012, se efectuó la recepción y apertura de 

ofertas. A continuación se detalla la única empresa que presentó oferta:  
 

 

V. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante acuerdo de 

presidencia número 82, del Libro número CUATRO, de fecha 05 de diciembre 

# OFERENTE MONTO DE OFERTA EN US 

1 GOLDWILL, S.A. DE C.V. US $49,917.75 



de 2012, la cual en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en el documento de Comparación de Precios, 

realizó una revisión general de toda la documentación que compone la oferta, 

con el objeto de verificar que su presentación sea de acuerdo a lo solicitado. 

VI. Que de esa revisión, la Comisión Evaluadora de Ofertas, determinó la falta de 

alguna documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el 

documento de Comparación de Precios, romano VI. Selección de la 

Cotización, con fecha 11 de diciembre de 2012, se previno al oferente a través 

de la Gerencia UACI, con el objeto de aclarar o subsanar omisiones. 

VII. Que de acuerdo a lo estipulado en el Documento de Comparación de 

Precios, la evaluación de ofertas se divide en las siguientes etapas: a) 

Evaluación Técnica, y b) Evaluación de Oferta Económica. 

VIII. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

única oferta presentada para el presente proceso, se obtuvo el siguiente 

resultado: 

Evaluación Técnica: 
ENSAYOS DE MEDIDORES 

CRITERIO/SUBCRITERIO CUMPLE/NO CUMPLE 

Se evaluará que los micro medidores cumplan con los ensayos de caudal mínimo, máximo, 

nominal y de transición.  
CUMPLE 

PRESENTACIÓN DE CERTIFICADO HOMOLOGADO DE CIM 
CRITERIO/SUBCRITERIO CUMPLE/NO CUMPLE 

Se evaluará que el oferente presente el certificado homologado de CIM del modelo 

ofertado para el macro medidor de 2” y 4”. 
CUMPLE 

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas: 
MICRO MEDIDORES 

REQUERIMIENTO CUMPLE/NO CUMPLE 

Garantía mínima de 2 años CUMPLE 

Cumplimiento de Norma ISO 4064 CUMPLE 

Clase B metrológica horizontal CUMPLE 

Cuerpo plástico ½” CUMPLE 

Soporte de temperatura en el fluido entre 30°C a 50°C CUMPLE 

Accesorios de conexión: 2 tuercas, 2 niples y 2 empaques CUMPLE 

Totalizador de registro CUMPLE 

Filtro  CUMPLE 

Sistema de regulación de flujo (sistema de seguridad) CUMPLE 

Grabaciones  CUMPLE 

Catálogos CUMPLE 

MACRO MEDIDORES 
REQUERIMIENTO CUMPLE/NO CUMPLE 

Garantía mínima de 2 años CUMPLE 

Cumplimiento de Norma ISO 4064 CUMPLE 

Tipo hélice Woltman CUMPLE 

Cuerpo metálico CUMPLE 

Transmisión mecánica o magnética CUMPLE 

Accesorios de conexión: 2 tuercas, 2 niples y 2 empaques CUMPLE 

Catálogos CUMPLE 

Grabaciones  CUMPLE 

Evaluación de Oferta Económica 
Item Descripción Cantidad Precio unitario Precio total 

1 Micro medidores de 1 ½” 3,700 $11.25 $41,625.00 

SUB TOTAL SIN IVA $41,625.00 

IVA $5,411.25 

TOTAL MICRO MEDIDORES $47,036.25 

2 Macro medidores de 2” 6 $250.00 $1,500.00 

3 Macro medidores de 4” 3 $350.00 $1,050.00 

SUB TOTAL SIN IVA $2,550.00 

IVA $331.50 

TOTAL MACRO MEDIDORES  $2,881.50 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA $49,917.75 



IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo dispuesto en el romano VI. Selección 

de la Cotización”, que textualmente expresa “La selección estará basada en 

los resultados de la evaluación de las cotizaciones eligiendo la más 

conveniente para la Institución según lo requerido y en base a su precio”, y 

habiendo sido evaluada técnicamente la única oferta presentada, 

recomienda mediante acta de las quince horas con treinta minutos del día 14 

de diciembre de 2012, adjudicar el proceso de Comparación de Precios N° 

CP-01-2012/2358-OC-ES, denominado “ADQUISICION DE MEDIDORES PARA 

AGUA POTABLE”, al oferente: GOLDWILL, S.A. DE C.V., por la cantidad total de 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($49,917.75). 
Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar el proceso de Comparación de Precios N° CP-01-2012/2358-OC-ES, 

denominado “ADQUISICION DE MEDIDORES PARA AGUA POTABLE”, al oferente: 

GOLDWILL, S.A. DE C.V., por la cantidad total de CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($49,917.75), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por ser el único 

oferente y haber superado cada una de las etapas de evaluación estipuladas 

en los documentos de comparación de precios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Autorizar al Señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que cancele las cantidades 

respectivas, cargando el gasto al cifrado presupuestario correspondiente, del 

presupuesto institucional vigente. 
 

 

Y para los efectos legales pertinentes, extiendo, firmo y sello la presente 

certificación, en la ciudad de San Salvador a los diecisiete días del mes de 

diciembre del año dos mil doce. 

 

 

 

 

 

ZULMA VERÓNICA PALACIOS CASCO 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 


